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CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO: “SERVICIOS DE 

DIFUSIÓN DE LOS PROGRAMAS, PROYECTOS Y OBRAS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SUCÚA EN 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN RADIALES CON COBERTURA LOCAL, 

MEDIANTE LA CONTRATACIÓN DE LA TRANSMISIÓN DE SPOTS 

PUBLICITARIOS” ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN SUCÚA Y EL SEÑOR WASHINGTON FABIÁN 

NAVARRO ANTAMBA. 

 

 

Contrato: N° RE-GADMCS-004-2022 

Cuantía: USD $ 5.356,00, más IVA. 

Plazo: 180 días, desde la firma del contrato o hasta que se termine el monto del 

contrato. 

Anticipo: 0% del monto del contrato. 

Garantías: 0.00 

Administrador del contrato: Ing. Rashid Cueva González 

Comisión de recepción: Administrador del contrato, y el Lcdo. Carlos Álvarez Garcés, 

quien no intervino en el proceso de ejecución del contrato (Art. 12 RGLOSNCP). 

 

 

 

En la ciudad, parroquia y cantón Sucúa, provincia de Morona Santiago, a los doce días del 

mes de abril del año dos mil veintidós, comparecen a la celebración del presente contrato, por 

una parte, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Sucúa, 

representada por el Ing. Freddy Enrique Delgado Torres, en calidad de alcalde del Cantón 

Sucúa, a quien en adelante se le denominará CONTRATANTE; y, por otra parte comparece 

el señor Navarro Antamba Washington Fabián, a quien en adelante se le denominará 

CONTRATISTA. Las partes se obligan en virtud del presente contrato, al tenor de las 

siguientes cláusulas: 

 

 

Cláusula Primera. - ANTECEDENTES 
 

1.1 De conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, y 25 y 26 de su Reglamento General, el Plan Anual de Contratación de 

la contratante, contempla la contratación de estudios para la determinación de estrategias 

comunicacionales e información orientada a generar criterios de comunicación, información, 

imagen y publicidad comunicacional a través del proyecto: “DIFUSIÒN DE PROGRAMAS, 

PROYECTOS Y OBRAS DEL GOBIERNO MUNICIPAL SUCÙA EN RADIOS CON 

COBERTURA PROVINCIAL, MEDIANTE CONTRATACIÒN DE DIFUSIÒN DE SPOTS 

PUBLICITARIOS”.  
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1.2. Previo los informes y los estudios respectivos, la máxima autoridad de la contratante 

resolvió acogerse al procedimiento Régimen Especial y aprobar el pliego para la contratación 

del proyecto: “SERVICIOS DE DIFUSIÓN DE PROGRAMAS, PROYECTOS Y OBRAS 

DEL GOBIERNO MUNICIPAL SUCÚA EN RADIOS CON COBERTURA PROVINCIAL, 

MEDIANTE CONTRATACIÓN DE DIFUSIÓN DE SPOTS PUBLICITARIOS”.  

 

1.3 Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en la partida 

presupuestaria No. 00.00.F100.11.530207.002.000, denominada “DIFUSIÓN 

INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD RADIOS PROVINCIALES”, conforme consta en la 

certificación conferida por la Especialista de Presupuesto del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón  Sucúa, mediante Certificación Presupuestaria N° 87, 

de fecha 22 de marzo de 2022,  por el valor de USD $ 6.000,00. 

 

1.4 Se realizó la respectiva invitación el 24 de marzo de 2021, a través del Portal 

Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública. 

 

1.5 Luego del procedimiento correspondiente, el Ing. Freddy Enrique Delgado Torres 

en su calidad de máxima autoridad de la contratante, mediante resolución No. RE-

GADMCS-004-2022, de fecha 06 de abril de 2022, adjudicó el contrato para “SERVICIOS 

DE DIFUSIÓN DE PROGRAMAS, PROYECTOS Y OBRAS DEL GOBIERNO MUNICIPAL 
SUCÚA EN RADIOS CON COBERTURA PROVINCIAL, MEDIANTE CONTRATACIÓN 

DE DIFUSIÓN DE SPOTS PUBLICITARIOS” al oferente señor Washington Fabián 

Navarro Antamba, Con RUC  N° 1001307402001 

 

1.6. Con fecha doce días del mes de abril de 2022 a las  14H31, se verifica la aptitud legal del 

contratista en el momento de suscripción del contrato (Art. 113 RLOSNCP) como es el constatar 

en el portal www.compraspublicas.gob.ec que el oferente adjudicado señor Washington Fabián 

Navarro Antamba, a la fecha se encuentra su estado de RUP habilitado. 

 

1.7 El señor Alcalde mediante memorando Nº 00597-22, de fecha  06 de abril de 2022, 

dispone al Procurador Síndico Municipal; con base en la documentación que se adjunta, 

proceda a elaborar el contrato mediante proceso de régimen especial del proyecto 

denominado: “SERVICIOS DE DIFUSIÓN DE PROGRAMAS, PROYECTOS Y OBRAS 

DEL GOBIERNO MUNICIPAL SUCÚA EN RADIOS CON COBERTURA PROVINCIAL, 

MEDIANTE CONTRATACIÓN DE DIFUSIÓN DE SPOTS PUBLICITARIOS”, adjudicado 

al oferente señor Washington Fabián Navarro Antamba, del proceso signado con el N° 

RE-GADMCS-004-2022. Se designa ADMINISTRADOR del proceso, al Ing. Rashid 

Cueva González y como DELEGADO de ésta autoridad para el proceso de recepción, al 

Lcdo. Carlos Álvarez Garcés. Proceda de conformidad con la Ley y la documentación 

adjunta.  

 

Cláusula Segunda. - DOCUMENTOS DEL CONTRATO 
 

2.1 Forman parte integrante del contrato los siguientes documentos:  

http://www.compraspublicas.gob.ec/
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a) El pliego (Condiciones Particulares del Pliego CPP y Condiciones Generales del Pliego 

CGP) incluyendo las especificaciones técnicas, o términos de referencia del objeto de la 

contratación. 

 

b) Las Condiciones Generales de los Contratos publicados y vigentes a la fecha de la 

invitación en el Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública. 

 

c) La oferta presentada por el contratista, con todos sus documentos que la conforman. 

 

d) Las garantías presentadas por el contratista (De ser el caso). 

 

e) La resolución de adjudicación N° RE-GADMCS-004-2022, de fecha 06 de abril de 2022. 

 

f) La (s) certificación (es), que acrediten la existencia de la partida presupuestaria y 

disponibilidad de recursos, para el cumplimiento de las obligaciones derivadas del 

contrato. 

 

g) En el caso que el bien a ser adquirido corresponda a uno de la lista de los CPCs publicados 

en el Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública, que constan en 

el Anexo 20 de la Codificación y Actualizaciones de las Resoluciones del SERCOP, se 

considerará como parte integrante del contrato los requerimientos correspondientes al 

nivel de Transferencia de Tecnología, según corresponda. 

 

 

Cláusula Tercera. - OBJETO DEL CONTRATO  
 

3.1 El contratista se obliga con la CONTRATANTE a proveer los servicios requeridos y 

a ejecutar el proyecto: “DIFUSIÒN DE PROGRAMAS, PROYECTOS Y OBRAS DEL 

GOBIERNO MUNICIPAL SUCÙA EN RADIOS CON COBERTURA PROVINCIAL, 

MEDIANTE CONTRATACIÒN DE DIFUSIÒN DE SPOTS PUBLICITARIOS” a entera 

satisfacción de la CONTRATANTE, según las características y términos de referencia 

constantes en la oferta, que se agrega y forma parte integrante de este contrato. 

 

PROYECTO 

 
 

PROYECTO: : “SERVICIOS DE DIFUSIÓN DE PROGRAMAS, PROYECTOS Y OBRAS DEL 

GOBIERNO MUNICIPAL SUCÚA EN RADIOS CON COBERTURA PROVINCIAL, 
MEDIANTE CONTRATACIÓN DE DIFUSIÓN DE SPOTS PUBLICITARIOS” 
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PROYECTO DE INVERSIÓN SOCIAL 
 

1. NOMBRE DEL PROYECTO: 
 
“SERVICIOS DE DIFUSIÓN DE PROGRAMAS, PROYECTOS Y OBRAS DEL 
GOBIERNO MUNICIPAL SUCÚA EN RADIOS CON COBERTURA PROVINCIAL, 
MEDIANTE CONTRATACIÓN DE DIFUSIÓN DE SPOTS PUBLICITARIOS” 
 

1. Objeto de contratación: “Contratar los servicios de difusión de los Programas, 
Proyectos y Obras del Gobierno Municipal Sucúa en medios de comunicación 
radiales con cobertura Provincial, mediante la contratación de difusión de spots 
publicitarios”. 

 
2. Tipo de Compra: (Servicios). 

 
3. Tipo de Contratación: Régimen Especial  

 
4. Presupuesto Referencial: El presupuesto referencial es de USD $ 5.998,72 

CINCO MIL NOVENCIENTOS NOVENTA Y OCHO 72/100) incluido el IVA 
invertido de la siguiente manera:  

 

RUBRO MONTO  

Servicio de Publicidad y Propaganda en Medios 
de Comunicación Radios Provinciales  

5.356,00 

IVA 12% 642,72 

TOTAL INVERSIÓN  $5.998,72 

 

 
6. Plazo: 180 días o hasta que se termine el fondo asignado a partir de la firma del contrato  
7. Vigencia de la Oferta: 90 días. 
8. Tipo Adjudicación: Total  
9. Forma de Pago: Planilla de avance  
  

Partida presupuestaria  
Cuenta Contable 

 
Descripción 

 
Tipo de 
compra 

Presupuesto 
Referencial 

00.0. F100.11.530207.002.000 

DIFUSIÓN 
INFORMACIÓN Y 
PUBLICIDAD 
RADIOS 
PROVINCIALES. 
 
 

Servicios 5.998,72 

No. Forma de Pago Descripción Porcentaje % 

1 
Planilla de 
avance 

El pago será de acuerdo a las planillas 
presentadas por el administrador de acuerdo al 
avance del servicio a entera satisfacción de la 

100 
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10. Seleccione en caso de que contemple reajuste de precios:  NO 

 
11. Proyectos de inversión: SI   

 
12. Costo de levantamiento de texto, reproducción de edición de los pliegos:  
 

$6.00 
 
13. Variación mínima de la puja: No Aplica.  
   
TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE “DIFUSIÓN DE 
PROGRAMAS, PROYECTOS Y OBRAS DEL GOBIERNO MUNICIPAL SUCÚA EN 
RADIOS CON COBERTURA PROVINCIAL, MEDIANTE CONTRATACIÓN DE DIFUSIÓN 
DE SPOTS PUBLICITARIOS” 
 
ANTECEDENTES  
 
El GAD Municipal del Cantón Sucúa se encuentra empeñado como parte de su compromiso 
institucional, en difundir, promocionar y publicitar adecuadamente los programas, 
actividades y acciones desarrolladas en beneficio de la comunidad, permitiendo un vínculo 
entre la gestión municipal y la ciudadanía, además de fortalecer la imagen administrativa 
de la institución. 
 
La Jefatura de Comunicación y Relaciones Publicas del GAD Municipal del cantón Sucúa 
realiza acciones comunicativas el cual constituye un puente de información concreta y veraz 
entre la administración municipal y ciudadanía, para ello se apoya del trabajo de los medios 
de comunicación locales y provinciales, así como de las alternativas y estrategias de la 
misma área. De este modo se determinan necesidades de acciones específicas el cual 
requiere ser financiado con los recursos propios de la institución. 
Mediante la difusión, promoción y publicidad de las actividades realizadas por el GAD 
Municipal del Cantón Sucúa, a través del Departamento de Comunicación y Relaciones 
Públicas y Medios de Comunicación locales y provinciales, se entabla una relación y 
acercamiento con la ciudadanía, el cual permite informar la gestión realizada por la 
institución, además de constituir un indicador de los alcances y logros obtenidos por la 
administración municipal. 
 
Las actividades a desarrollar rigen de acuerdo al Plan Operativo Anual (POA) de la oficina 
de Relaciones Públicas, elaborado por el GAD Municipal del Cantón Sucúa de acuerdo con 
la normativa legal vigente y reglamentos establecidos para las instituciones públicas. 
 
Marco Jurídico: 
 
La Constitución en el Art. 18 expresa. - “Todas las personas, en forma individual o colectiva, 
tienen derecho a: 

entidad contratante previo y autorizado por el 
administrador del contrato conforme lo determina 
el artículo 124 del RLOSNCP.  
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1. Buscar, recibir, intercambiar, producir y difundir información veraz, verificada, oportuna, 
contextualizada, plural, sin censura previa acerca de los hechos, acontecimientos y 
procesos de interés general, y con responsabilidad ulterior. 
2. Acceder libremente a la información generada en entidades públicas, o en las privadas 
que manejen fondos del Estado o realicen funciones públicas. No existirá reserva de 
información excepto en los casos expresamente establecidos en la ley. En caso de violación 
a los derechos humanos, ninguna entidad pública negará la información.” 
 
El presente proyecto se regirá al PLAN OPERATIVO ANUAL (POA) de la unidad de 
Coordinación Interinstitucional y Relaciones Públicas, que ha elaborado el Gobierno 
Municipal del Cantón Sucúa de acuerdo con las normativas legales y reglamentarias 
establecidas para las instituciones públicas en el país, como también se regirá al mandato 
de la CONSTITUCIÓN y el COOTAD. 
 
 

14. OBJETIVO(S)  
 
 OBJETIVO PRINCIPAL 

 Difusión de los Programas, Proyectos y Obras del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Sucúa en medios de comunicación radiales 
con cobertura Provincial, mediante la contratación de la transmisión de spots 
publicitarios. 

 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
Informar a la ciudadanía en general sobre las actividades realizadas por el GAD Municipal 
del Cantón Sucúa en beneficio de la comunidad. 

 Reforzar la imagen administrativa y la gestión interna como externa del GAD 
Municipal del Cantón Sucúa. 
 

15. ALCANCE 
Este proyecto se desarrollará en la Provincia de Morona Santiago, Cantón Sucúa, con un 
medio de comunicación radial provincial con cobertura del 80 % de la población general de 
la provincia de Morona Santiago, que de alguna manera se beneficia con el derecho a la 
información. 
 

16. METODOLOGÍA DE TRABAJO 
El proyecto “Difusión de los Programas, Proyectos y Obras del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Sucúa en medios de comunicación radiales con 
cobertura Provincial, mediante la contratación de la transmisión de spots publicitarios”, se 
desarrollará mediante un contrato con una entidad que provea de estos servicios y tendrá 
una duración de 90 días o hasta que se termine el fondo asignado, contados desde la fecha 
de suscripción del contrato respectivo. 
 

17. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN ACTUAL DEL ÁREA DE INTERVENCIÓN 
DEL PROYECTO 
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El Gobierno Municipal del Cantón Sucúa, ha venido realizando obras, presta servicios y 
genera proyectos de bienestar; una debilidad es la difusión o rendición de cuentas periódica 
que hasta la fecha no se ha logrado concretar por un medio que permita masificar. 
 
En este sentido la Jefatura de Comunicación releva tal importancia, pues es ahí donde se 
genera la información oficial y se planea estratégicamente su difusión al interior y exterior 
de la misma; por ello requiere estrecha colaboración con todos los directivos y responsables 
de áreas, haciendo llegar la información necesaria e importante para la sociedad sucuense.  
El equipo de Relaciones Públicas es el encargado, entre muchas otras funciones, de 
construir redes formales de comunicación, para que la opinión pública y todos los sectores 
sociales puedan disponer de información veraz y confiable, para su participación y toma de 
decisiones; además de cubrir actividades y eventos del Señor Alcalde, Ing. Enrique Delgado 
y de las autoridades que integran el Gobierno Municipal, con la finalidad de contar con 
material necesario para su difusión a través de distintos medios informativos. 
 
Para que las distintas direcciones del Gobierno Municipal del Cantón Sucúa operen 
armónica y eficientemente es necesario que se cuente con normas y canales informativos 
que permitan conocer las políticas, procedimientos, líneas de acción, objetivos y metas 
fundamentales de cada una de ellas.   Por tal motivo, los servicios de esta dirección 
dependen directamente de las distintas áreas como fuentes generadoras de información, 
de ahí la importancia de entablar efectivas redes internas de flujo de información, para 
garantizar que los datos lleguen oportunamente a la Dirección de Coordinación 
Interinstitucional y por consiguiente a la ciudadanía. 
 

18. PRODUCTOS O SERVICIOS ESPERADOS 
El proveedor contratado para la ejecución del proyecto, debe brindar los servicios de 
difusión de los Programas, Proyectos y Obras del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del cantón Sucúa en medios de comunicación radiales con cobertura Provincial, 
mediante la contratación de la transmisión de spots publicitarios 
 
Para conseguir estas metas, se ha planteado dos acciones específicas: 
a) Difusiones diarias de cuñas radiales de 40 s a 60 s. en uno o varios medios de 
comunicación provincial. 
b) Producción de spots publicitarios  
 

18.1. Objeto de la contratación: 
18.2. Mediante este proceso se contrata los siguientes servicios: 

Difusión de los Programas, Proyectos y Obras del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del cantón Sucúa en medios de comunicación radiales con cobertura Provincial, 
mediante la contratación de la transmisión de spots publicitarios 
 

18.3. Presupuesto referencial 
El presupuesto referencial para la ejecución del servicio en mención asciende a $6.000,00 
incluido IVA, se anexa al Cálculo del Presupuesto Referencial de acuerdo con el catálogo 
de inversión y la Codificación y Actualización de las Resoluciones emitidas por el Servicio 
Nacional de Contratación Pública – SERCOP- mediante Resolución No. RE-SERCOP-
2016-0000072 cuya última reforma fue el 25 de junio de 2019, y las actualizaciones 
dispuestas por el SERCOP. 
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 “DIFUSIÓN DE PROGRAMAS, PROYECTOS Y OBRAS DEL GOBIERNO MUNICIPAL 
SUCÙA EN RADIOS CON COBERTURA PROVINCIAL, MEDIANTE CONTRATACIÓN 
DE DIFUSIÓN DE SPOTS PUBLICITARIOS”  

ÍTEM RUBRO / DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD PRECIO UNITARIO 
COSTO 
TOTAL 

1 

Difusiones diarias de 
anuncios publicitarios de 
40s a 60s en varias radios 
con cobertura provincial y 
regional  

Unidad  1339 4,00 5.356,00 

 Subtotal 5.356,00 

 IVA 642,72 

  TOTAL $5.998,72 

 
Observación: LOS COSTOS CONSIDERADOS INCLUYEN I.V.A.  
 
 

19. PLAZO DE EJECUCIÓN. 
El plazo es 180 días o hasta que termine fondo asignado, a partir de la firma del contrato. 
 

20. PERSONAL TÉCNICO / EQUIPO DE TRABAJO / RECURSOS.  (NO APLICA) 
 

20.1.1. EXPERIENCIA GENERAL MÍNIMA. (Del oferente) 
 

 
N
o
. 

 
Descripción 

 
Tipo 

 
Temp
oralid
ad 

 
#  
Proyec
tos 

 
Monto 
mínim
o  

 
Contrato
s 
Permitid
os 

Mont
o 
míni
mo 
por 
contr
ato 

1 

El oferente deberá presentar copias de 
las Actas de Entrega Recepción y/o 
facturas correspondientes 
Debidamente legalizadas por la 
Entidad Contratante donde brindó el 
servicio como contratista, relacionados 
con los Servicios de publicidad radial, 
cuñas publicitarias, celebrados en los 
últimos cinco años, Se deberán 
presentar (uno – tr3es) como mínimo  

Exp
erien
cia 
gene
ral 

5 
 años 

1 535,60 1  

 
 

20.1.2. EXPERIENCIA ESPECÍFICA MÍNIMA. (Del oferente) 
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5 años  
Equipo Mínimo e implementos:  

 
1 kit de micrófonos para batería shure 
1 consola mackie de 4 a 16 canales 1604 –VLZ3 
1 computador con uno o dos monitores pantallas 
2 monitores de audio  
1 tarjeta M audio  
1 Computador para edición de audio y transmisiones, consola, micrófono. 
 
 

20.1.3. Experiencia mínima del personal requerido. (NO APLICA) 
 
21.1.5. Información financiera de referencia.  
 

ÍNDICE INDICADOR 
SOLICITADO 

OBSERVACIONES 

Solvencia 1,0 Activo Corriente/Pasivo Corriente 
>=1,0 

Endeudamiento  1,5 Pasivo Total / Patrimonio < 1,5 

 
Índice de Solvencia: Activo Corriente/Pasivo Corriente >=1,0 
Índice de Endeudamiento: Pasivo Total / Patrimonio < 1,5 
Los índices financieros serán obtenidos del Balance de Situación Financiera presentado al 
Servicio de Rentas Internas (SRI) correspondiente al ejercicio económico del año anterior 
al de la convocatoria.  
 

21. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO. 
Forma de pago:  
 
La forma de pago se realizará mediante planillas de avance, previo informe del 
administrador del contrato 
 
Condiciones de pago:  
 
Luego de brindado los servicios con la presentación de los informes respectivos. 
 

21.1.1. Anticipo  
No se otorgará Anticipo. 
Tampoco se solicita garantías. 
 

21.1.2. Costo de levantamiento de la Información: 
$6.00 
 

22. CONDICIONES DEL SERVICIO: 
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Es responsabilidad del proveedor manejar todo el sistema logístico (tiempos de entrega del 
servicio, opción de transporte, difusión de spots, estudio, estación de radio) que le permita 
entregar el producto en óptimas condiciones. 
 
 
Tiempos de entrega o servicio: 
 
Hasta 30 días después de haber realizado el trabajo de campo 
 
23. OBLIGACIONES DE LAS PARTES.  

23.1. Obligaciones del Contratista: 

 Garantizar el cumplimiento de porcentaje Valor Agregado Ecuatoriano 
ofertado (VAE).  

 Dar cumplimiento cabal a lo establecido en los términos de referencia y 
condiciones generales y particulares del contrato, conforme los costos 
acordados y el plazo establecido. 

 El contratista debe contar con o disponer de todos los permisos y 
autorizaciones que le habiliten para el ejercicio de su actividad.  

 El contratista deberá pagar los sueldos, salarios y remuneraciones a su 
personal, sin otros descuentos que aquellos autorizados por la ley, y en total 
conformidad con las leyes vigentes. Los contratos de trabajo deberán 
ceñirse estrictamente a las leyes laborales del Ecuador.  

 El contratista se comprometerá a no tratar a personas menores de edad 
para realizar actividad alguna durante la ejecución contractual; y que, en 
caso de que las autoridades del ramo determinaren o descubrieren tal 
práctica, se someterá y aceptará las sanciones que de aquella pueda 
derivarse, incluso la terminación unilateral y anticipada del contrato, con las 
consecuencias legales y reglamentarias pertinentes.   

23.2. Obligaciones de la Contratante: 

 Dar solución a las peticiones y problemas que se presentaren en la 
ejecución del contrato, en un plazo 10 días contados a partir de la petición 
escrita formulada por el contratista.  

 Designar al administrador del contrato.  

 Hacer cumplir con las obligaciones establecidas en el contrato, y en los 
documentos del mismo, en forma ágil y oportuna, dentro de los plazos 
previstos y con los costos programados. 

 Suscribir el acta de entrega recepción del contrato ejecutado, siempre que 
se haya cumplido con lo previsto en la ley para la entrega recepción; y, en 
general, cumplir con las obligaciones derivadas del contrato.  

24. MULTAS 
 
El porcentaje para el cálculo de las multas lo determinará la entidad en función del 
incumplimiento y del proyecto, por cada día de retraso, por retardo en el cumplimiento de 
las obligaciones contractuales según el cronograma valorado, o por el incumplimiento de 
otras obligaciones contractuales. El porcentaje para el cálculo de las multas se deberá 
determinar dentro de la legalidad y razonabilidad, que implica la comprobación del hecho y 
la correlativa sanción, y no podrá ser menor al 1 por mil del valor total del contrato, por día 
de retraso. 
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El contratista pagará en concepto de multa, la cantidad equivalente al uno por mil del valor 
total del contrato, valor que será descontado de la facturación total o mensual, en los 
siguientes casos:  

1) Enviar personal en estado etílico.  
2) No acatar órdenes y/o disposiciones emitidas por el Fiscalizador y/o 

administrador del contrato.  
3) Incumplimiento en las tareas asignadas. 
4) No contar con el respectivo Equipo de Protección Personal. 
5) No reportar oportunamente situaciones anormales. 
6) No afiliar al personal al IESS y/o estar en mora comprobada, sin perjuicio de las 

acciones legales a que hubiere lugar. 
7) Abandonar el puesto de trabajo dentro el horario laborable. 
8) Etc. 

Si el valor de las multas excede el 5% del monto total del contrato, el contratante podrá 
darlo por terminado anticipada y unilateralmente. 
Las multas impuestas no serán revisadas ni devueltas por ningún concepto. Si la 
contratante se encontrare en mora en el pago de sus obligaciones, no podrá aplicar multa 
alguna al contratista, por así mandar el artículo 1583 de la Codificación del Código Civil. 
 
25. ANTECEDENTES: 

La rendición de cuentas y la información se han constituido hoy en día en un derecho constitucional de los 
administrados y una obligación de los administradores públicos. Las gestiones el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Sucúa han evolucionado conforme a las exigencias legales, 
constitucionales y a los requerimientos que se vive; trabajar en el fortalecimiento y la modernización de la 
administración que conllevará a brindar más y mejores servicios para beneficio de la ciudadanía. Todo 
funcionario o servidor público, está obligado a mantener contacto con la ciudadanía e informar 
constantemente de los planes y proyectos, acciones y ejecuciones que esté desempeñando el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal, estableciendo así un puente de información además se constituye 
en un indicador de los alcances y logros de la administración municipal.  Es de suma importancia para la 
actual administración, el fortalecimiento de la Oficina de Relaciones Públicas, para mantener el vínculo que 
debe existir entre autoridades municipales y la ciudadanía, y a la vez reforzar la imagen administrativa y 
gestión tanto interna como externa; para ello es necesario apoyarse en una estructura y los medios 
informativos, tanto locales como regionales, tales como: prensa escrita, radio, televisión, e Internet.  
Se suele pensar que la comunicación social se orienta hacia el público externo lo cual, en efecto, es su 
principal destino, sin embargo, no es el único ya que la comunicación interna es fundamental para 
desempeñar adecuadamente la externa, sobre todo si hablamos de una estructura compuesta por múltiples 
áreas, por lo tanto, la Oficina de Relaciones Públicas debe implementar acciones comunicativas hacia los 
públicos internos y externos.  
Hoy en día la Comunicación implementada en el sector institucional gubernamental se entiende como un 
puente de información concreta y veraz entre administración pública y ciudadanía, apoyándose del trabajo 
diario de los medios de comunicación, así como de las alternativas y estrategias de la misma área.  
De este modo, se plantean acciones específicas, con recursos asignados para determinado fin, no 
obstante, es posible que las necesidades informativas rebasen los espacios y recursos disponibles, por lo 
que se estiman ajustes que permita la implementación de las campañas y estrategias comunicativas 
efectivas que se requieran durante el año 2020.  
Coordinación interinstitucional y relaciones públicas, es un área de servicio del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Sucúa, que tiene como tarea primordial, generar procesos de 
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acercamiento e informar y a la sociedad y los medios de comunicación, las acciones de la presente 
administración, a través de estrategias publicitarias y campañas informativas, encargadas de fortalecer la 
imagen institucional. 
 

26. Marco Jurídico: 

La Constitución en el Art. 18 expresa. - “Todas las personas, en forma individual o colectiva, tienen derecho 
a: 
Buscar, recibir, intercambiar, producir y difundir información veraz, verificada, oportuna, contextualizada, 
plural, sin censura previa acerca de los hechos, acontecimientos y procesos de interés general, y con 
responsabilidad ulterior. 
Acceder libremente a la información generada en entidades públicas, o en las privadas que manejen fondos 
del Estado o realicen funciones públicas. No existirá reserva de información excepto en los casos 
expresamente establecidos en la ley. En caso de violación a los derechos humanos, ninguna entidad 
pública negará la información.” 
 
 
COOTAD: 
 
Art. 54.- son funciones de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipal: 
b) diseñar en implementar políticas de promoción y construcción de equidad e inclusión en su territorio, en 
el marco de sus competencias constitucionales y legales, 
 
El presente proyecto se regirá al PLAN OPERATIVO ANUAL (POA) de la unidad de Coordinación 
Interinstitucional y Relaciones Públicas, que ha elaborado el Gobierno Municipal del Cantón Sucúa de 
acuerdo con las normativas legales y reglamentarias establecidas para las instituciones públicas en el país, 
como también se regirá al mandato de la CONSTITUCIÓN y el COOTAD. 

  

De la misma forma, la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
prescribe los siguientes principios: 
  
Art. 1.- Principio de Publicidad de la Información Pública. - El acceso a la información pública es 
un derecho de las personas que garantiza el Estado. Toda la información que emane o que esté en 
poder de las instituciones, organismos y entidades, personas jurídicas de derecho público o privado 
que, para el tema materia de la información tengan participación del Estado o sean concesionarios de 
éste, en cualquiera de sus modalidades, conforme lo dispone la Ley Orgánica de la Contraloría 
General del Estado; las organizaciones de trabajadores y servidores de las instituciones del Estado, 
instituciones de educación superior que perciban rentas del Estado, las denominadas organizaciones 
no gubernamentales (ONG), están sometidas al principio de publicidad; por lo tanto, toda información 
que posean es pública, salvo las excepciones establecidas en esta Ley. 
 
 

27. ANALISIS DE ESTUDIO DE MERCADO: 
 En lo referente al estudio de mercado que corresponde al proyecto de inversión social: “Servicio de 
difusión de los Programas, Proyectos y Obras del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Sucúa en medios de comunicación radiales con cobertura provincial, mediante la contratación 
de la transmisión de spots publicitarios”, para ello se realizó un análisis presupuestario en base a 
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precios de proyectos anteriores: 
Rubro 2.- la difusión de cuñas radiales diarias de 40 a 60 segundos en las que se hable de obras 
acciones e invitación a eventos, de acuerdo al proceso RE-GADMCS-00 4-2017. 
 

 
 
Como resultado tenemos un costo referencial de $4,00 dólares (más IVA) por cada spot o cuña radial 
provincial:   
 

No. Medio / Agencia  Costo Unitario  Costo Total  

1 FABISA  $4,00 5.356,00 (más iva) 

2 PUBLICIDAD LED $4,50 6.025,50 (más iva) 

3 Rraya FILMS $4,50 6.025,50 (más iva) 

 
Siendo la Agencia Publicitaria FABISA la que tiene un costo menor. 
 
28. Vigencia de la oferta 

ÍTEM BIEN o SERVICIO  

PUNTO 1 (Análisis 
del bien o servicio a 

ser adquirido: 
características 

técnicas, el origen 
(nacional, importado 
o ambos), facilidad 
de adquisición en el 
mercado, número de 

oferentes, riesgo 
cambiario en caso 
de que el precio no 
este expresado en 

dólares) 

PUNTO 2 (Considerarlos 
montos de adjudicaciones 

similares realizados en 
años pasados), y, PUNTO 

3 (Tomar en cuenta la 
variación de precios locales 

e/o importados. De ser 
necesario traer los montos 

a valores presentes, 
considerando la inflación 

(nacional e/o internacional); 
es decir, realizar el análisis 

a precios actuales) 

PUNTO 4 
(Consider

ar la 
posibilida

d de la 
existencia 

de 
productos 

o 
servicios 
sustitutos 

más 
eficientes) 

PUNTO 5 (Proformas de proveedores de las 
obras, bienes o servicios a contratar) 

PRECIO 
UNITARIO MÁS 
BAJO, PARA EL 
CÁLCULO DEL 

P.R.   FABISA 
PUBLICIDAD 

LED 
RRAYA FILMS  

1 

Difusión de spots 
radiales de 45s a 
60s en varias radios 
con cobertura 
provincial  

Difusión de spots 
radiales de 45s a 60s 
en varias radios con 
cobertura divido en 
igual parte para las 
emisoras existentes 
en el Cantón (Radio 
Estelar, Canal 
Juvenil y Arutam), 
con facilidad de 
adquisición debido a 
que se cuenta con 
proveedores en la 
localidad que 
prestan los servicios 
requeridos, de 
origen Nacional, tres 
oferentes, sin riesgo 
cambiario ya que 
existe un precio 
expresado en 
dólares. 

El valor referencial es de  
$ 4,00, de acuerdo a las 
proformas de proveedores 

Para este 
caso, No 
Aplica, ya 
que la 
entidad 
contratant
e no 
considera 
que existe 
un 
servicio 
más 
eficiente 
que el 
descrito a 
nivel local 

 

4.00 4,50 4,50 4.00 
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Las ofertas se entenderán vigentes hasta 90 días calendario. En caso de que no se señale una fecha 

estará vigente hasta la celebración del contrato, de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la 

LOSNCP. 

 
 
29. DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS REQUERIDOS 

 
Para los efectos legales pertinentes, se vuelve necesario actuar de forma inmediata y 
adquirir los siguientes bienes para solventar la situación de emergencia: 
 

LABOR A EJECUTAR: OBJETIVO RECURSOS A UTILIZAR 
DÍAS A 
EJECUTAR 

DIFUSIÓN DE SPOTS 
RADIALES DE 40S a 
60S. EN VARIAS 
RADIOS CON 
COBERTURA 
PROVINCIAL 

DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN 
RESPECTO AL GAD SUCÚA 

SPOT PUBLICITARIO 

11 DE ABRIL 
DE 2022 AL 8 
DE 
OCTUBRE  
DE 2022 
(180 DÍAS) 

 
Estos bienes y/o servicios son requeridos para apalear los efectos de la emergencia, 
considerando que la prevención y seguridad del personal y de la ciudadanía, la seguridad 
alimentaria de los grupos de atención prioritaria y vulnerables, son prioritarias para evitar 
que la pandemia avance a los hogares cantonales. 
 

Cláusula Cuarta. - PRECIO DEL CONTRATO 
 

4.1 El valor del presente contrato, que la CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA, 

es el de TRES MIL OCHENTA Y OCHO DÓLARES CON OCHENTA CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 3,088.80), más IVA, de 

conformidad con la oferta presentada por el CONTRATISTA, valor que se desglosa como 

se indica a continuación: 

 
4.2 Los precios acordados en el contrato, constituirán la única compensación al 

CONTRATISTA por todos sus costos, inclusive cualquier impuesto, derecho o tasa que 

tuviese que pagar, excepto el Impuesto al Valor Agregado que será añadido al precio del 

contrato conforme se menciona en el numeral 4.1. 

 

Cláusula Quinta. - FORMA DE PAGO 
 

Los pagos se realizarán mediante planillas mensuales del servicio contratado, debidamente 
aprobadas y autorizadas por el administrador del contrato.  
 

Cláusula Sexta. - GARANTÍAS 

 

6.1.- En este contrato NO se rinden garantías 

 

Cláusula Séptima. - PLAZO 
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7.1 El plazo para la prestación de los servicios contratados a entera satisfacción de la 

CONTRATANTE es de 180 días o hasta que se termine el fondo asignado, contados a partir 

de la suscripción del contrato. 

 

Cláusula Octava. - MULTAS 
 

8.1 Por cada día de retraso del objeto del contrato “Difusión de los programas, proyectos 

y obras del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Sucúa en medios 

de comunicación radiales con cobertura local, mediante la contratación de la transmisión 

de spots publicitarios” en el cumplimiento de las obligaciones contractuales, se aplicará la 

multa del 1 por 1.000 del valor del contrato, y se descontará del monto total a cancelar, si las 

multas superan el 5% de monto del contrato se procederá con la terminación unilateral del 

contrato de conformidad con los casos establecidos en el artículo 94 de la LOSNCP.   

 

Cláusula Novena. - DEL REAJUSTE DE PRECIOS 
 

El CONTRATISTA libre y voluntariamente renuncia al reajuste de precios en el presente 

contrato, de conformidad con lo que dispone el inciso 2do del artículo 131 y 141 del 

Reglamento General a la LOSNCP.  

 

Cláusula Décima. - DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: 
 

10.1 La contratante designa al Ing. Rashid Cueva González, en calidad de 

ADMINISTRADOR del contrato, quien deberá atenerse a las condiciones generales y 

particulares del pliego que forman parte del presente contrato, y velará por el cabal 

cumplimiento del mismo en base a los dispuesto en el artículo 121 del Reglamento General 

de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

 

10.2 La contratante podrá cambiar de administrador del contrato, para lo cual bastará notificar 

al contratista del cambio de administrador, sin que sea necesario la modificación del texto 

contractual. 

 

10.3 COMISIÓN DE RECEPCIÓN. - Las actas de recepción provisional, parcial, o 

definitivas serán subscritas por el Contratista y los integrantes de la comisión designada 

por el alcalde conformada por el Administrador del Contrato y el Lic. Carlos Álvarez 

Garcés, que no ha intervenido en el proceso de ejecución del contrato (Art. 124 

RGLOSNCP).  

 

El funcionario(a) y servidor(a) municipal cumplirán las funciones mencionadas mientas 

desempeñen sus cargos y de dejar de desempeñarlos, las funciones de Administrador(a), 

Fiscalizador(a) y Técnico(a) delegado para la comisión de recepción lo realizarán quienes lo 

remplacen en legal forma o sean encargados dichas funciones.  
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Todo cambio o novedad por renuncia o separación de funciones de los funcionarios o 

servidores que conforman la comisión de recepción será notificado por la autoridad que lo 

designa, de acuerdo el artículo 124 del Reglamento General de la LOSNCP.  

 

FUNCIONES DEL ADMINISTRADOR DEL CONTARTO: 

 

La LOSNCP Art. 80.- responsable de la administración del contrato. - El Administrador del 

contrato es responsable de tomar todas las medidas necesarias para su adecuada ejecución, 

con estricto cumplimiento de sus cláusulas, programas, cronogramas, plazos y costos 

previstos.  

 

Esta responsabilidad es administrativa, civil y penal según corresponda.  

 

El RGLOSNCP Art. 121.- Administrador del contrato. - En todo contrato, la entidad 

contratante designará de manera expresa un administrador del mismo, quien velará por el 

cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del 

contrato. Adoptará las acciones que sean necesarias para evitar retrasos injustificados e 

impondrá las multas y sanciones a que hubiere lugar.  

 

Administrador del contrato.  

 

Es función del administrador del contrato establecer un sistema que evalúe el logro de los 

objetivos, mediante el cual pueda obtenerse información sobre su estado. Esto con el fin de 

tomar oportunamente acciones correctivas o para informar a las autoridades de la entidad 

sobre el desarrollo del proyecto.  

 

Son funciones del administrador del contrato, entre otras:  

 

a) Velar y responsabilizarse porque el contrato de los servicios se realice de acuerdo a 

lo programado;  

b) Establecer un sistema para medir el logro de los objetivos definidos, de manera que 

oportunamente se obtenga información exacta sobre su estado y se comuniquen los 

resultados a las autoridades institucionales competentes;  

c) Velar porque se efectúen evaluaciones al finalizar el contrato;  

d) Coordinar su trabajo con quienes tengan relación directa con el servicio, para la   

verificación de los servicios adquiridos;  

e) Realizar una supervisión responsable sobre todos los servicios; y,  

f) Intervenir en las actas de recepción única.  

 

El Reglamento Interno de Higiene y Seguridad del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón Sucúa, suscrito con fecha 27 de julio de 2021 por 

el Ejecutivo Ing. Freddy Enrique Delgado Torres y el Especialista de Salud y Seguridad 

Ocupacional Ing. Juan Carlos Atiencia Campoverde, el descrito reglamento tiene como 

finalidad prevenir los riesgos derivados de las actividades que cumplimos de acuerdo a 
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nuestro trabajo; así como, también prevenir reclamos por responsabilidad civil 

solidaria, derivados por accidentes por responsabilidad solidaria de trabajo o 

enfermedades profesionales de contratistas o subcontratistas, de conformidad  con lo 

que manda el numeral 6) OBLIGACIONES DE CONTRATISTAS, 

SUBCONTRATISTAS, FISCALIZADORES Y OTROS. 

 

El REGLAMENTO INTERNO DE HIGIENE Y SEGURIDAD DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SUCÚA, forma 
parte del presente contrato, y anexo al pliego. 

 

Cláusula Undécima. - TERMINACIÓN DEL CONTRATO 
 

11.1 Terminación del contrato. - El contrato termina conforme lo previsto en el artículo 

92 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y las Condiciones 

Particulares y Generales del Contrato. 

 

11.2 Causales de Terminación unilateral del contrato. - Tratándose de incumplimiento 

del contratista, procederá la declaración anticipada y unilateral de la contratante, en los casos 

establecidos en el artículo 94 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública. Además, se considerarán las siguientes causales: 

 

a) Si el contratista no notificare a la contratante acerca de la transferencia, cesión, 

enajenación de sus acciones, participaciones, o en general de cualquier cambio en su 

estructura de propiedad, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en 

que se produjo tal modificación; 

 

b) Si la contratante, en función de aplicar lo establecido en el artículo 78 de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, no autoriza la transferencia, 

cesión, capitalización, fusión, absorción, transformación o cualquier forma de 

tradición de las acciones, participaciones o cualquier otra forma de expresión de la 

asociación, que represente el veinticinco por ciento (25%) o más del capital social del 

contratista;  

 

c) Si se verifica, por cualquier modo, que la participación ecuatoriana real en la 

provisión de bienes o prestación de servicios objeto del contrato es inferior a la 

declarada; 

 

d) Si el contratista incumple con las declaraciones que ha realizado en el formulario de 

oferta - Presentación y compromiso; y, 

 

e) La Entidad Contratante podrá dar por terminado el contrato unilateralmente, si las 

multas superan el 5% del monto del contrato. 



 

 

18 

 

11.3 Procedimiento de terminación unilateral. - El procedimiento a seguirse para la 

terminación unilateral del contrato será el previsto en el artículo 95 de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública. 

 

Cláusula Duodécima. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

 

12.1.  De existir divergencias o controversias suscitadas sobre el cumplimiento, 

interpretación y ejecución del presente contrato, no se lograre un  acuerdo directo entre las 

partes, éstas renuncian expresamente a la jurisdicción ordinaria, y se someten a los 

mecanismos alternativos de resolución de  conflictos previstos en la ley de  Arbitraje y 

Mediación de la República del Ecuador, para el efecto nos sometemos al reglamento de 

funcionamiento del centro de mediación de la Unidad Multicompetente de la ciudad de 

Sucúa;  y, al reglamento de arbitraje de uno de los centros de Arbitraje de la Ciudad de 

Cuenca, de conformidad con las normas establecidas en la Resolución N° RE-SERCOP-

2021-0120, de fecha 24 de noviembre de 2021. 

 

12.2 La legislación aplicable a este contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el 

contratista declara conocer el ordenamiento jurídico ecuatoriano y, por lo tanto, se entiende 

incorporado el mismo en todo lo que sea aplicable al presente contrato. 

 

Cláusula Décima Tercera: COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES 
 

13.1 Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los trabajos, 

serán formuladas por escrito o por medios electrónicos y en idioma español. Las 

comunicaciones entre el administrador del contrato y el contratista se harán a través de 

documentos escritos o por medios electrónicos.  

 

Cláusula Décima Cuarta. - DOMICILIO  
 

14.1. Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en 

la ciudad y cantón Sucúa.  

 

14.2. Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, 

las siguientes: 

 

La CONTRATANTE: Cantón Sucúa, Dirección: Av. Domingo Comín entre Calle Pastor 

Bernal y Carlos Olson; Frente al Parque Central. Teléfonos: (07)2740886/(07)2740211 Fax. 

110 ext. Provincia Morona Santiago. 

 

El CONTRATISTA: Provincia: Morona Santiago, Cantón: Morona, Parroquia: Macas,  

Barrio: La Loma, Calle: Ambrocio Zabala, Número: S/N, Intersección: 24 de Mayo, 

Referencia: A UNA CUADRA DE LA MARISQUERÍA SABOR DEL MAR, Teléfono 

domicilio: 072700303, Celular: 0999603730, Teléfono trabajo: 072702429, Email: 
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fabisaagp@gmail.com   info@fabisarecords.com 

 

Las comunicaciones también podrán efectuarse a través de medios electrónicos.  

 

Cláusula Décima Quinta. - ACEPTACIÓN DE LAS PARTES 
 

15.1 Declaración. - Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que conocen y 

aceptan el texto íntegro de las Condiciones Generales del Contrato de Régimen Especial, 

publicado en el Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública, vigente 

a la fecha de la Invitación del procedimiento de contratación, y que forma parte integrante 

de las Condiciones Particulares del Contrato que lo están suscribiendo.  

 

15.2. Libre y voluntariamente, las partes expresamente declaran su aceptación a todo lo 

convenido en el presente contrato y se someten a sus estipulaciones, quienes para constancia 

del mismo firman electrónicamente en un ejemplar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ing.  Freddy Enrique Delgado Torres 

ALCALDE DEL CANTÓN SUCÚA 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

                                             Señor Navarro Antamba Washington Fabián   

 CONTRATISTA 

C.C. 1001307402 
Provincia: Morona Santiago, Cantón: Morona, Parroquia: Macas,  Barrio: La Loma, Calle: Ambrocio 

Zabala, Número: S/N, Intersección: 24 de Mayo, Referencia: A UNA CUADRA DE LA MARISQUERÍA 

SABOR DEL MAR, Teléfono domicilio: 072700303, Celular: 0999603730, Teléfono trabajo: 072702429, 

Email: fabisaagp@gmail.com   info@fabisarecords.com 
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